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cala, por lo que solicita nuevo nombramiento provisional como
Interventor de la referida Corporación, dejando sin efecto la
Resolución de 22 de enero de 1999.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, vista la peti-
ción formulada por don Teodoro Seijas Delgado, así como
el informe favorable adoptado por el expresado Ayuntamiento,
mediante Resolución de su Presidencia, de 1 de agosto de
2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Teodoro Seijas Delgado, con DNI
9.720.760, como Interventor, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla).

Segundo. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado
mediante Resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local, de 22 de enero de 1999.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad
de Municipios Beturia, de la provincia de Huelva, efec-
tuada a favor de don Juan María Moreno Urbano, Teso-
rero del Ayuntamiento de Chipiona (Cádiz).

Vista la petición formulada por la Presidencia de la Man-
comunidad de Municipios «Beturia», de la provincia de Huelva,
mediante Decreto de 24 de agosto de 2000, por la que se
solicita dejar sin efecto el nombramiento en régimen de acu-
mulación efectuado a favor de don Juan María Moreno Urbano,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Intervención-Te-
sorería, por Resolución de la Dirección General de Adminis-
tración Local de 4 de abril de 1997, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en los artículos
31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que

se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de
Municipios «Beturia», de la provincia de Huelva, autorizada
mediante Resolución de la Dirección General de Administra-
ción Local de 4 de abril de 1997, a favor de don Juan María
Moreno Urbano, con DNI 31.236.818N, Tesorero del Ayun-
tamiento de Chipiona (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Antonio Seijo Ceballos, Secretario
del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz), a desem-
peñar las funciones del puesto de trabajo de Secretaría
en la Mancomunidad de Municipios de la Sierra de
Cádiz en régimen de acumulación.

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz
acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Reso-
lución de su Presidencia de fecha 10 de julio de 2000, la
autorización para la acumulación de las funciones de Secretaría
a favor de don Antonio Seijo Ceballos, Secretario del Ayun-
tamiento de Puerto Serrano (Cádiz).

El Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz), mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 1 de julio de 2000,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de la función de Secretaría de la Man-
comunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz.

La petición formulada por la Corporación anteriormente
citada para que se autorice dicha acumulación de funciones
está fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
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Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo recogido en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Municipios
de la Sierra de Cádiz a don Antonio Seijo Ceballos, DNI
28.500.860, Secretario del Ayuntamiento de Puerto Serrano
(Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 400/2000, de 5 de octubre, por el que
se dispone el cese de don Carlos Morales Cabrera como
Delegado Provincial de Málaga de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al artículo 39.3
de la disposición citada, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 5 de octubre de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Carlos Morales Cabrera
como Delegado Provincial de Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, a petición propia, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

DECRETO 401/2000, de 5 de octubre, por el que
se nombra a don Angel Enrique Salvo Tierra como Dele-
gado Provincial de Málaga de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

En virtud de lo previsto en el artículo 26.13 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, conforme al
artículo 39.3 de la disposición citada, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 5 de octubre
de 2000.

Vengo en nombrar a don Angel Enrique Salvo Tierra como
Delegado Provincial de Málaga de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

Sevilla, 5 de octubre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de agosto de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña Carmen Fátima Blanco
Valdés.

De conformidad con la propuesta de la Comisión cali-
ficadora del concurso de méritos convocado por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Córdoba, de fecha
30.12.2000 (BOE de 4.2.2000 y BOJA de 10.2.2000) para
provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares
Universidad del Area de Conocimiento de «Filología Italiana»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Carmen Fátima Blanco Valdés, del Area
de Conocimiento de «Filología Italiana», del Departamento de
«Lenguas Romances y Estudios Semíticos».

Córdoba, 9 de agosto de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2000, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran funcio-
narios de carrera a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Administrativa, por el sistema de promoción interna.

Una vez publicada la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para ingreso en la Escala Adminis-
trativa de esta Universidad («Boletín Oficial del Estado» de
27 de julio de 2000), y en cumplimiento de lo dispuesto
en la base 8.4 de la convocatoria, así como en el artícu-
lo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Rec-
torado, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas por
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
274/1985, de 26 de diciembre, y demás disposiciones vigen-
tes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz a los aspirantes
que han superado el proceso selectivo y que se relacionan
en el Anexo a esta Resolución, ordenados por la puntuación
obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Administrativa, los interesados habrán
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de


